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CUANTÍA: INDETERMINADA.-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

miércoles VEINTICUATRO de JUNIO del DOS MIL 

QUINCE, ante mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE 

CANTÓN, comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, el señor RIGOBERTO CORREA 

VALAREZO, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, de 

profesión ejecutivo, domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, en nombre y representación de la 

compañía REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

en su calidad de Gerente General, conforme lo 

acredita con su nombramiento, mismo que se 

agrega a la presente escritura como documento 

habilitante, quien se encuentra debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la compañía, celebrada . 

el día dieciocho de junio del dos mil quince, misma 

que también se agrega a la presente escritura como 

documento habilitante, capaz para contratar a 

conocer por haberme exhibido su cédula
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con amplia libertad y bien instruido de la 

naturaleza y resultado de esta escritura pública de 

reactivación de la compañía REDCOMSISTEM S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, para su otorgamiento me 

presenta la Minuta del tenor siguiente: MINUTA: 

SEÑORA NOTARIA: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase autorizar e incorporar 

una en la cual conste la reactivación de la compañía 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, misma que 

se otorga, al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- 

Comparece a la celebración de la presente escritura 

pública, el señor RIGOBERTO CORREA VALAREZO, 

en nombre y representación de la compañía 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en su 

calidad de Gerente General. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Sirven de antecedentes para el 

otorgamiento de la presente escritura, los siguientes 

puntos: UNO) La compañía REDCOMSISTEM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, se constituyó mediante escritura 

pública celebrada el dos de julio de dos mil siete 

ante el Notario Trigésimo Segundo del Cantón 

Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil de 

Guayaquil el diecinueve de julio de dos mil siete. 

DOS) la Superintendencia de compañías de 

Guayaquil, mediante Resolución número SC-INC- 

DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO CERO TRES 

OCHO CERO UNO, de fecha nueve de junio del dos mil 
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catorce resolvió declarar la inactividad de 

  

compañía. TRES) La Superintendencia de compañías 

de Guayaquil, mediante Resolución número SCV-INC- 
  

DNASD-SD-CATORCE-CERO CERO DOS NUEVE 

OCHO OHCO SIETE, expedida el trece de noviembre 

de dos mil catorce por la Ab. Carlota Camacho 

Coello Subdirectora de Disolución, resolvió declarar 

disuelta por inactividad y en liquidación a la 

compañía REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

misma que fue inscrita en Registro Mercantil de 

Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil 

catorce. CUATRO) La Junta General Extraordinaria 

y Universal de Accionistas de la compañía 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

sesión celebrada el día dieciocho de junio del dos 

“mil quince, resolvió por unanimidad reactivar la 

compañía, tal como consta en el acta cuya copia se 

acompaña. CLÁUSULA TERCERA: REACTIVACIÓN.- 

Con los antecedentes expuestos, el señor RIGOBERTO 

CORREA VALAREZO, por los derechos que representa de la 

compañía REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal, en cumplimiento de las resoluciones adoptadas por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, 

en la que se declara reactivar la: compañía 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en los     
términos cordados por la Junta General 

 



  

quince, misma que forma parte integrante de la 

presente escritura pública. CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIONES.- El Gerente General declara 
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bajo la solemnidad de juramento a] Que se han 

superado las causales que llevaron a la inactividad y 

posterior disolución de la compañía 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”; y, b) 

Que la compañía REDCOMSISTEM S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, a la presente fecha no es 

contratista del Estado, ni de ninguna de sus 

Instituciones delegadas. CLÁUSULA QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan a la 

presente escritura los siguientes documentos: UNO) 

Nombramiento de Gerente General; y, DOS) Acta de 

Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas celebrada el dieciocho de junio del dos 

mil quince. CLÁUSULA SEXTA: AUTORIZACIÓN.- 

La compareciente faculta al Abogado Édgar Méndez 

Álava para solicitar la correspondiente reactivación 

ante la superintendencia de compañías, valores y 

seguros, y su posterior inscripción en el Registro 

Mercantil de Guayaquil. Agregue Usted, señora 

notaria, las demás formalidades de estilo que 

ocasionen la perfecta y plena validez de la presente 

Escritura Publica.- Abogado Edgar Méndez Álava. 

Matrícula número cero nueve-dos mil uno-diecisiete 

del Foro de Abogados del Guayas. “ ES COPIA DE LA 

MINUTA.- El otorgante aprueba y ratifica en todas sus



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPAÑÍA REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 

En la ciudad de Guayaquil, a los 18 días del mes de junio del 2015, a las diez horas 

en las oficinas ubicadas en la ciudadela Guayacanes, manzana 107 B-solr-2Hr80—. y 

reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas esto 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN", con la asistencia dé 65% NOTA RI AÑ 
Accionistas: Rigoberto Correa Valarezo por sus propios y persártalel Bsbechasd: Gueyaquj > ARA h 
propietario de 9,999 acciones; y, el señor Xavier Eduardo Izuritta Atar de 
por sus propios y personales derechos, propietario de 1 acción. Todas las acciones 
son ordinarias y nominativas de US$ 1 dólar de los Estados Unidos de los América 
cada una. 

  

Como se encuentra reunida la totalidad del capital pagado de la Compañía, que es 

de DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que se encuentra 
distribuido en diez mil acciones de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, los Accionistas resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en uso de la facultad que confiere el Artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley de Compañías, para tratar los siguientes puntos del orden 

del día: 

UNO) Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía. 

DOS) Autorizar al gerente general de la compañía. 

Preside la sesión, el señor Xavier Eduardo Izurieta Altamirano como presidente 

Ad-Hoc de la junta, y actúa como secretario el señor Rigoberto Correa Valarezo, 

en su calidad de Gerente General. Se deja constancia de que la secretaría de esta 
Junta formuló la lista de asistentes pertinente de conformidad con el artículo 
doscientos treinta y nueve de la Ley de Compañías. 

En este estado se pasa a conocer el primer punto del orden del día, esto es lo 

relativo a la reactivación de la compañía y para el efecto, el Presidente Ad-Hoc de 

la Junta manifiesta la necesidad de reactivar la compañía, de modo que continué 

operando con sus negocios una vez que se han superado todas las causas que 

motivaron su disolución mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14- 

0029887 expedida el trece de noviembre de dos mil catorce por la Ab. Carlota 

Camacho Coello Subdirectora de Disolución, e inscrita en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el cuatro de diciembre del dos mil catorce. Así la junta pasa a considerar 

lo relativo a la reactivación de la compañía, para lo cual se resuelve por 
unanimidad la reactivación de la compañía. 

Por haberse resuelto el primer punto del orden del día, se pasa a resolver sobre el 
segundo punto del orden del día, por lo cual la Junta por unanimidad resuelve 
autorizar al señor Rigoberto Correa Valarezo como actual Gerente General y 

como tal representante legal de la compañía para que otorgue la respectiva 

escritura pública de reactivación en virtud del primer inciso del artículo 
trescientos setenta y cinco de la Ley de Compañías. 

   

     hiesiro Delay Suayecuk



  

No habiendo otro asunto el cual tratar, el Presidente Ad-Hoc de la junta concede un 

momento de receso para redactar la presente acta. Reinstalada la sesión, contando 

con la concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dio lectura a la 

presente acta, aprobándose por unanimidad y sin modificaciones. Con lo cual se 

levanta la sesión a las once horas, firmado para constancia por todos-los-asis!       

    

Rigobéxto Correa  Valarézo 
2 Actionista - Presidente Ad — Hoc de la junta Accionista Secretariore la junta 
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REDCOMSISTEM S.A. 

Guayaquil, Julio 23 del 2012 
o e mm. 

Señor NOTARIA A 
RIGOBERTO CORREA VALAREZO i o Ciudad.- an a A 

  

a 
A: 

De nuestras consideraciones: 

MU: DIO: n 0d. 

Comunico a Usted que la Junta General Ordinaría de Accionistas de la compañía 
REDCOMSISTEM S.A. en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo 
a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS, 
Usted ejercerá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial en forma individual de 
conformidad a lo establecido en el Estatuto Social que obra en la escritura pública de 
Constitución de la Compañía. 

Constituida mediante escritura pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 
Cantón Guayaquil el 2 de Julio de 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo Cantón el 19 de julio del 2007. 

   
   
Atentamente, 

VÁN CRUZ RODRÍGUEZ 

    c. L ñ 170775658-9 
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partes, el contenido integro del presente instrumento, 

dejándola elevada a escritura pública para que surta todos 

sus efectos legales.- Leida esta escritura de principio a fin, 

por mi la Notaria, en alta voz, al otorgante quién la aprueba 

y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cual.- 

DOY FE.- 

Has, y 
A ARE ARGZA 

  

    

  

   
RIGOBERTO CORREA VALAREZO 

GERENTE GENERAL 

p. REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

R.U.C N” 0992520159001. 

C.C. N” 1707756589 

    
AB. L CRECIA CÓRDOVA LÓPEZ 

NOTARIA VIGÉSIMA OCTAVA DE GUAYAQUIL 
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Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la escritura pública de REACTIVACION DE 

LA COMPAÑÍA REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, el 

mismo que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

veinticuatro de Junio de dos mil quince.- 

   
ar VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
a 

AN OT ARI AÑ 73d po _ NOTARIA ZÓ 
LN E | GUAYAQUIL 

SS heino Octava de Guayaquil 
a Y A fic 6 a TA 
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Factura: 002-002-000014327 20150901028000676 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

WNOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20150901028000676 

MATRIZ 

ANOT, MARGINAL 

REACTW, DE LA COMP: REDCOMSISTEM SA "EN LIQUÍ INT 

24-06-2015 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CORREA VALAREZO 
RIGOBERTO REPRESENTALIDO A CÉDULA 1707756589 

A FAVOR DE 

NOMBRES/IRAZÓN SOCIAL [rro INTERVINIENTE - [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTTRATO: ' 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-07-2015   

  NUMERO DE PROTOCOLO:     
  

  

   

  

  

 



  

   
= v NOTARIA 

RAZÓN: Siento como tal que al margen de la matriz de la 

ESCRITURA PÚBLICA DE REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la 

ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular 

Vigésimo Octava del Cantón Guayaquil, con fecha veinticuatro 

de junio de dos mil quince, he tomado nota de la Resolución 

SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002296, dictada por la Abogada 

Carlota Camacho Coello, Asesora de la Intendencia Nacional de 

Compañias de la Superintendencia de Compañias, de fecha diez 

de julio de dos mil quince, dando cumplimiento a lo que dispone 

dicha resolución. Doy fe.- Guayaquil, diecisiete de julio de dos 

mil quince.-    
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



DR. N. JAVIER TORRES CARRILLO 
NOTARIO 

DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matriz de la escritura * 

pública de CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA REDCOMSISTEM S.A., celebrada ante mi DOCTOR 

NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, el dos de julio del año dos mil 

siete, de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

REDCOMSISTEM S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, celebrada ante la 

Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, Notaria Titular Vigésima 

sr Octava de este Cantqk de Guayaquil, el veinticuatro de junio del año     
    

    
       

dos mil quince.- DadWen Santiago de Guayaquil, a los veintidós días 

mil quince.- 

   
DR. NELSON JAVIER TORRES CARRILLO 

Notario Titular Trigésimo Segundo del Cantón Guayaquj 
República del Ecuador 
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NUMERO DE REPERTORIO: 37:353 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2015 
HORA DE REPERTORIO: 09:08 

  

y Y N 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantilvdel 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Julio del dos mil quince en cumplimiento de 
lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SD-15-0002296, 

dictada por el Asesoría) de la Intendencia Nacional de CompañíaS, AB, 
CARLOTA"CAMACHO COELLO, el 10 de julio del 2015, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la compañía 
denominada: REDCOMSISTEM S.A., de fojas 67. 023 a 67.043, , Registro 
Mercantil número 3.318. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al margen de 

la(s) inscripción(es) respectiva(s). 
mn 
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ORDEN: 37553 =- 
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IOMILORESDODIA 
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Ab. César a 
REGISTRADOR MERCA?    

Guayaquil, 31 de julio de 2015 - 
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